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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

022-2018 01-06-2018 ORL INMEDIATO 

Considerando 
1-Que mediante el acuerdo de Junta Directiva AJDIP/051-2014 se determinó prohibir el transporte de especímenes de pez 
león Pterois volitans y  Pterois miles  en el territorio nacional 
2-Que en sesión 21-2018 se recibe solicitud del señor Randall Villalta Mora, cedula 701110778, presidente de la Asociación 
Amigos de la Isla Uvita, para la captura, transporte y exhibición vivo del pez león, para actividades que se llevarán a cabo 
en la Feria de Ambiente en San José durante los días 5, 6 y 7 de junio y la Feria del Marisco, en Limón Centro, programada 
para el mes de noviembre. 
3-Que estiman los señores Directivos que en el amparo de lo indicado en el acuerdo AJDIP/051-2014, no es posible autorizar 
la solicitud de exhibición programada para los días 5, 6 y 7 de junio en San José. 
4-Que la exhibición solicitada para el mes de noviembre en el marco de la Ferimar, queda sujeta a la presentación, por 
parte del señor Rolando Ramírez, Director Regional de Limón, a la Junta Directiva, un Protocolo de manejo de éstas 
especies; razón por la cual,; la Junta Directiva, POR TANTO; 

Acuerda 
1-No autorizar la captura, transporte y exhibición vivo del pez león en la Feria de Ambiente en San José durante los días 5, 
6 y 7 de junio. 
2-Autorizar la captura, transporte y exhibición vivo del pez león en el marco de la actividad denominada FERIMAR 2018 a 
llevarse a cabo en el mes de noviembre en Limón Centro. 
3- Instruir al señor Rolando Ramírez, Director Regional de Limón presente a la Junta Directiva un Protocolo de manejo de 
los especímenes de pez león Pterois volitans y  Pterois miles. 
4-Una vez presentado el Protocolo supra indicado, será ratificada la autorización de la exhibición del mes de noviembre 
por parte de la Junta Directiva de INCOPESCA. 
5-Acuerdo Firme. 

 
 
Cordialmente;  
 
 

 
MBA. Mauricio Méndez Trejos 
Secretario de Junta Directiva 
INCOPESCA. 


